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AdmiteTrifeajustedesólo42.5mdp
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Tras la amenazade Morena
en la Cámarade Diputados
de recortarle7672 millones
de pesos, el Tribunal Electo-
ral federaladviertequepara
no atentarcontrala opera-
ción del organismosólo po-
dría prescindir de 42.5 mi-
llonesdepesos.

El recorte,lamentael or-
ganismo, representaría 20
por cientode su presupues-
to,queasciendea 3 mil 890
millonesdepesos,porloque
se le dejaríasin fondossufi-
cientesparahacerfrentealos
juicios que se presentenpor
laelecciónde2024.

“El incremento espera-
do en elnúmeroy compleji-
dad de asuntosque recibirá
elTribunalrequiereampliar

lascapacidadesoperativasy
elpersonaljurisdiccionaldis-
ponible”,argumentael Tri-
bunal en un análisis sobre
elrecorte.

“Es imprescindibleque
en la discusión correspon-
dienteseasignealTribunalel
presupuestosuficientepara
garantizarlacalificaciónlegal
y correctaentodoelproceso
electoral,lo que se ha tradu-
cido parael País en uno de
susprincipalespilaresdemo-
cráticos:latransiciónpacífica
y concertezalegaldelpoder
electomediantela votación
popular”.

Ademásdelpresupuesto
base,queasciendea2mil788
millones,se incluyentrespar-
tidasadicionales:960 millo-
nes paracontratarpersonal
eventual, 57 millones para

proyectosligadosaoperación
y actualización tecnológi-
ca, y 85 millones de pesos
para eventualesrecuentos
electorales.

“Asi,el recorteque pue-
de estimarse viable en esta
coyuntura,parael Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación se traduce
en 42 millonesde pesos”,in-
dica el documento.

  
  

Oo

El
LOSRECORTES 

El Magistrado Reyes Rodríguez afirmó que el gasto solicitado
por el Trife para 2024 es 25 por ciento menor al de 2018.
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El Tribunal
defiendesu
presupuesto

Después delrecortepresupues -
tal que plantea aplicar la Cá-
mara de Diputados al Tribunal
ElectoraldelPoder Judicialde la
Federación(TEPJF),su magis-
tradopresidente,Reyes Rodrí-
guez Mondragón, afirmó que el
presupuesto es pararesponder
al proceso electoral 2024.

"El monto proyectado es el
mínimo indispensable para que
elTribunal Electoralcuentecon
los recursos humanos y capaci-
dades institucionales para en-
frentarlas cargas detrabajoque
normalmente se dandurantelos
procesos electorales",sostuvo.

Al participar en la Reunión
de Institutos y Tribunales Elec-
torales de la Segunda Circuns-

cripción,Rodríguez Mondragón
lanzó un llamadoa laCámara de
Diputados,paraque reflexioney
valore la trascendencia de esta
propuesta presupuestal, pues
la Comisión de Presupuesto
planteóun recorie alTEPJF por
más de 767 millones de pesos,
lo que,sin duda,“generaríauna

afectación en las capacidades
institucionales frentea la rele-
vancia de los 20 mil cargos que
se renovarán y la complejidad
del actual proceso electoral”,
dijo.

Incluso, el magistrado pre-
sidente defendió que elpresu-
puesto requerido para 2024

25
por ciento comparando el2024
con el 2018.

Ejemplificó que con esta
reducción respecto a 2016, el
Tribunal, demanera cíclica,re-

del TEPJF es de tres mil 890
millones de pesos, es decir,
tres millones menos de lo que
autorizó la Cámara de Diputa-
dos para enfrentar el proceso
electoral en 2018, lo que, en
términos reales, señaló, re-
presenta una reducción del

quiere más recursos en los años
con proceso electoralfederaly
concurrente,pues elnúmero de
asuntos necesita quehaya más
personal para desahogarse y,
con ello, garantizar la impar -
tición de justicia electoral de
manera oportuna.

Reyes Rodríguez aseveró
queno se pone en duda elactuar
del máximo órgano electoral,
pues ha mostrado ser capaz de
resolver disputas difíciles,com-
plejas entre actores políticos,

entre entre
y las dirigencias, y que ha pro-
tegido también los derechos de
todas las personas. Asimismo,
es laúltima instancia que válida
las elecciones para todos los
cargos y niveles de gobierno.

Por último, dijoque elTribu-
nal Electoral es una institución
fuerte,que está integrada por

de carrera admi-
personas que participan de un
servicio civil

RECURSOS SON PARA
EL PROCESO ELECTORAL:
REYES RODRIGUEZ

nistrativo y de un servicio de
carrera judicial,“locual permite
estar preparadas y preparados
paraenfrentarlos retosdelpro-
ceso electoral”
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MDP, RECORTE
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MILLONES
RECIBIRÁ
MENOS
QUEEN2018.

     

 

POR MISAEL ZAVALA
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* El magistrado presidente
sostuvo que el monto
proyectado para 2024 es el
mínimo indispensable.

* Rodríguez dijoque
invertiren lajusticia
electoralpermite mejores
condiciones en los
procesos electorales.

* El Tribunal cuenta con

personas preparadas
para enfrentar los retos
del proceso electoral,
reconocióeljurista.

 

 

  



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,2

2023-11-03 03:17:50 429 cm2 $29,833.04 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Organismos autónomos
prenden alerta por reducción

Un recorte de 767 millones
de pesos al Tribunal electo-
ral afectaría “seriamente” sus
labores en los comicios del

próximo año, afirmó el ma-

gistrado presidente Reyes
Rodríguez Mondragón.

Llamó a los diputados a
reconsiderar esa reducción,

similar al monto proyectado
para contratar personal en
la Sala Superior, las regiona-
les y otras instancias.

Por separado, Julieta del

Río, comisionada del Inai,
advirtió que, de concretarse

 

el tijeretazo de 71 millones
de pesos que se plantea

para dicho organismo, ten-

dría que hacer reajustes en
sus programas.

— Aurora Zepeda

PRIMERA PÁGINA 2

 

20
POR CIENTO
del presupuesto solicitado
por el TEPJF para 2024 es el

 monto d el eventual recorte.
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Esta propuesta
de la Comisión

(CM
afectaríaseriamente
la capacidad
institucionaldel
TribunalElectoral.”

REYESRODRÍGUEZ
MONDRAGON
PRESIDENTEDELTEPJF

 
MDP
E
IM)
solicitado por el TEPJF,
loque representa un
20% del total.

REDUCCIÓN EQUIVALE LOPREVISTO PARA EVENTUALES 

“Recorteafectarala
capacidaddelTEPJF

EL PRESIDENTE
DEL TRIBUNAL
llama a los
diputados a
reconsiderar
la disminución

presupuestal
para 2024

DebidoaqueelTribunalElec-
toral del Poder Judicialde la
Federación(TEPJF)presentó
un proyectodepresupuesto
25% menoralde2018,unre-
corteextrade767millonesde
pesos,esdecir, 20%delosoli-
citado,afectaría“seriamente”
laslaboresdelTribunalenel
procesoelectoral2024.

Así loconsideróelmagis-
tradopresidenteReyes Ro-
dríguez Mondragón, quien
hizo un llamadoa los dipu-
tadosparareconsiderarese
recortealdecirque“estapro-
puestadelaComisiónafecta-
ríaseriamentela capacidad
institucionaldelTEPJF,por-
que la reducciónque se es-
taríadiscutiendo es más o
menosequivalentealmonto
queseproyectóparalacon-
tratacióndepersonalen las
SalasRegionales,en la Sala
Superior,tantoenlassecre-
taríasgeneralesdeacuerdos,
comoenlosequiposjurisdic-
cionalesde cadauna de las
magistraturas”.

El TEPJF proyeció, para
2024, utilizar960 millones
de pesos para contratación

En una nota informativa
interna,el Tribunal explica
quelareducciónde767.2mi-
llonesdepesosescasiequi-
valenteal monto requerido
paralacontratacióndeper-
sonaleventualdeapoyopara
funcionesjurisdiccionales,en
ponenciasy secretaríasgene-
ralesdeacuerdodeSalaSu-
perior,salasregionalesy Sala
EspecializadadelTEPJF.

“El incremento espera-
doenelnúmeroy compleji-
dad de asuntosque recibirá
elTribunaldurante2024 re-
quiereampliarlascapacida-
des operativasy elpersonal
jurisdiccionaldisponible.Este
incrementoresultanecesario
paragarantizarla actuación
oportunadelTribunal”.

Hay que recordarque el
TEPJFcalificalas elecciones
delaPresidenciadelaRepú-
blica,afindeentregarlacons-
tanciadePresidenteelectoa
quienresulteganador,y del
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depersonaleventual,más85
millonesdepesoscomopre-
supuestoprecautoriopara
recuentos de votos en las
eleccionesdelpaísqueasílo
requierany 57millonespara
laactualizacióntecnológica
requerida.

Reyes Rodríguez hizo
un “llamadoa laCámarade
Diputados,a los integrantes
delaComisióndePresupues-
to,paraquesepuedarevisar,
reflexionary valorarlatras-
cendenciadeestapropuesta
quesin dudanos generaría
afectacionesenlascapacida-
desinstitucionales”
PoderLegislativo,puesesla
última instanciapara diri-
mirconflictosderepartición
decurulesderepresentación
proporcional,asícomolaca-
lificaciónde las elecciones
pormayoríarelativa.

El pasado12deseptiem-
bre,Excélsior publicó que
el TEPJFanticipabamás de
18mil impugnaciones,pues
seprevéque2024 “seráuno
de los más litigiosos,debi-
doa laaltacompetenciay la
importanciadeloscargosen
disputa”

Paraeldesahogodeesos
expedientes,seplanteócon-
tratara634eventuales.

Cabemencionarque,en
laseleccionespresidenciales
de 2012,las impugnaciones
aumentarona26mil,sinem-
bargo,porelcomportamiento
de2018sedecidiótomaresa
cifra,18mil,comobasepara
presupuestarla contratación
deeventualesen2024
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Recortea presupuesto
afectaríacapacidad
institucional del TEPJE

Sostiene magistrado Reyes Rodríguez

Maritza Pérez

marilza.perezQeleconomista.mx

 

JF,ReyesRodríguez Mondragón,
expresóqueelrecortequeplantea

realizarlaCámaradeDiputadosa losre-
cursosdeesteórganopara2024afectaría
seriamentesu capacidadinstitucional.

El titular del Tribunal Electoral del

PoderJudicialde la Federación(TEP-
JF),llamóalas y losdiputadosarealizar
una reflexión sobre esterecorte, así co-

mo a tomar en cuentaque lo solicitado

es lo mínimo indispensable para reali-
zarsus tareas.

“EstapropuestadelaComisión afec-

taría seriamente la capacidad institu-
cional delTribunal Electoral,porque la
reducción queseestaríadiscutiendoes

más o menos equivalentealmonto que

seproyectóparalacontratacióndeper-
sonal en las SalasRegionales,en la Sala

Superior, tantoen las secretaríasgene-
rales de acuerdos, como en los equi-

pos jurisdiccionales de cadauna de las

magistraturas.
“Esporesoquehacemosun llamadoa

laCámaradeDiputadasy Diputados,alos
integrantesdelaComisióndePresupues-

toparaquesepuedarevisar,reflexionary
valorarlatrascendenciadeestapropues-
taquesindudanosgeneraríauna afecta-

ción, como he dicho, en las capacidades

institucionales frentea la relevancia,del

númerodecargosy

Mínimo indispensable
Al participar en la inauguración de la
Reunión delaSegunda Circunscripción

deEncuentro deAutoridadesElectora-

les, el magistrado presidente sostuvo
que el recortede 767millones depesos

queplantealaComisión de Presupues-
toy CuentaPúblicaseríauna reducción

importante para los 3,89% millones de

pesos que solicitan para 2024.
Y esquerecalcóquelo solicitadopa-

ra 2024 es 25% menos

rizó la Cámara en 2018,y es el “míni-

mo indispensable”paraqueelTribunal

pueda atender los próximos proce-
sos electoralesque serán las elecciones

más grandes, con 20,263 cargos que se
renovarán.

“Ese monto proyectado es el míni-

mo indispensable para que elTribunal
Electoral pueda contar con los recur-

sos humanos, con las capacidadesins-
titucionalesparaenfrentarlascargasde
trabajo que normalmente se dan du-
rantelosprocesoselectorales”,insistió.

Sobre esto,elmagistradopresidente
recalcó que, de manera cíclica, el Tri-

bunal Electoral requieremás recursos
en los años con proceso electoralfede-

raly concurrente,porqueelnúmero de

asuntosrequieredemayorpersonalque
pueda desahogarlosy garantizarla im-
partición dejusticiaelectoraldemane-
raoportuna.

Por ello,insistió que no se debeha-

cerlacomparacióndelpresupuestopa-
ra 2024 con 2023, sino con 2018.

Destacóqueelpresupuestoordinario
de 2024 que sepresentóno incremen-
tani siquierael4.8% de inflación.Esto

es posible, añadió, porque el Tribunal
Electoralha aplicadouna políticadera-

cionalidady calidaden elgastopúblico
y ha ido tomandolasfortalezassurgidas
antelapandemia, como la implemen-
taciónde laJusticiaDigital, la inversión

en tecnología, lo

25 % O MENOS
presupuestoesloqueelTribunalElecio-
ralsolicitópara2024 conrespectoa
loqueseleaprobóen2018.
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EnSanLázaroprevénreducir767.2mdpasu presupuesto

TEPJFalzalavozyadvierteserias
afectacionesen2024porrecorte

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, presidentedeltribunal,puntualizaqueelmontoque
sesolicitóparalajornadaelectoraleselmínimoindispensable;llamaa reflexionarlapropuesta

Alistan latijera

PorMagali Juárez
magalijuarezOrazon.com.mx

rente a la amenaza de recortea
su presupuestoen pleno proce-
so electoral2023-2024, elTribu-
nal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) levantó ayer la
voz,aladvertirelmagistrado presidente,
Reyes Rodríguez Mondragón, que dicho
ajuste que prevé realizar la Cámara de
Diputados almonto solicitado por el ór-
gano electoraljurisdiccional afectaríasu
capacidad institucional.

Al participar en la inauguración de la
“Reunión de la segunda circunscripción
de encuentro de autoridades electora-
les”,se refirióalapropuesta dereducción
de767.2millones depesos alpresupues-
to del TEPJF, prevista en el proyecto de
dictamen que se analizaráy votará en la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-

El magistrado presidente del Tribunal
Electoralalertósobreelimpacto que ten-
dríaesterecorteparaelcumplimiento de
sus responsabilidades en el contexto de
un año en el que se renovarán la Presi-
denciadelaRepúblicay elCongreso de la
Unión, junto conmás de20 mil cargosde
elecciónanivel federaly local,por lo que
llamóa los diputados avalorar las afecta-
ciones que traeríaun recortede estetipo.

Apuntó que elajustepresupuestal bá-
sicamenteseríaen los recursos proyec-
tados para la contratación del personal
que se requiere para el año electoral en
las cinco Salas Regionales y en lamisma
Sala Superior.

“Esta propuesta de la Comisión (de
Presupuesto) afectaría seriamente la ca-
pacidad institucional del Tribunal Elec-
toral,porque la reducción que se estaría
discutiendo esmás omenos equivalente
almonto que se proyectó para la contra-
tación de personal en las Salas Regiona-
les,en laSala Superior,tantoen las secre-
taríasgeneralesdeacuerdos,como

“Espor eso que hacemos un llamado a
laCámaradeDiputados, alos integrantes
de laComisión dePresupuesto, paraque

se pueda revisar,reflexionar y valorar la
trascendenciadeestapropuesta,que sin
duda nos generaríauna afectación,como
he dicho, en las capacidades institucio-
nales frentealarelevanciadelnúmero de
cargos y la complejidad de este proceso
electoral”,expresó.

Rodríguez Mondragón apuntó que,
para el2024, el TEPJF elaboró un presu-
puesto responsable que asciende a tres
mil 890 millones de pesos, que repre-
sentan tresmillones de pesos menos de
lo que la Cámara de Diputados autorizó
para los comicios presidenciales que se
celebraron en el 2018, lo que significa
una reducción de 25 por ciento en témi-
nos reales,en comparación con la ante-
rior elección para renovar la Presidencia
de laRepública.

Comentó que la propuesta de reduc-
ción del presupuesto del próximo año
de la Cámara de Diputados se basa en el
ejerciciopresupuestal de esteaño,alque
le suman la inflación del 4.8 por ciento,
paraconseguirun presupuestoactualiza-
do del 2023 al 2024.

“El

cotidiana del Tribunal, y solamente
tuvimos elecciones en dos entidades:
el Estado de México y Coahuila. Y el
próximo año tendremos elecciones en
las 32 entidades, más las elecciones
federales; por lo tanto, el presupuesto
ordinario para el 2024, de hecho, es el
mismo que 2023.

“Inclusive, si solamente hubiéramos
seguido esa inercia,esa lógica,no hubié-
ramos presentado ni siquiera un incre-
mento de4.8por cientodeinflación,esel
mismo. Lo que estáhaciendo elTribunal
espresentando un incremento demil mi-
llones de pesos, aproximadamente, que
comparado con 2018, como les digo, es
inclusive 25 por ciento menor en térmi-
nos reales,en términos nominales igual.
Es decir,el mismo gasto para organizar
las del2018 elTribunal lo está

grandes,con 20 mil 263 cargos que se re-
novarán,además de los comicios en pue-
blos y comunidades indígenas por usos y
costumbres o sistemas nomnativos.

Por eso, puntualizó que el monto
que proyectó el Tribunal Electoral es el
mínimo indispensable para que esteór-
gano cuentecon los recursos humanos
suficientes, exposición que el propio
TEPJF reforzó en un documento en el
que también advierte sobre el incre-
mento en el número de impugnaciones
que recibirá.

“Elincremento esperadoen elnúmero
y complejidad de asuntos que recibiráel
Tribunal durante 2024 requiere ampliar
las capacidades operativas y el personal
jurisdiccional disponible. Este incre-
mento resultanecesarioparagarantizar
laactuaciónoportuna delTribunal y con-
tribuiralatransmisión pacíficadelpoder.

“Por otro lado, el fondo contingente
paraeventualesrecuentossebasaen un
supuesto que podría o no materializarse.
Como altemativaviableantelasituación
que prevaleceen elpaís,seconsideraque
de inicio podría recortarsealamitad para
rediseñar una estrategia apropiada que
permitiera hacer frentea los eventuales
recortessólo con lamitad delpresupues-
to señalado.Así, el recorteque puede es-
timarse viable en estacoyuntura, parael
TEPJF, se traduce en 42 millones de pe-
sos”,establece.
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mi”
HACEMOS UN LLAMADO a laCámarade
Diputados, a los integrantesde laComisión
de Presupuesto,paraque se pueda revisar,
reflexionary valorarlatrascendenciade esta
propuesta, que sin duda nos generaría una
afectación

Reyes Rodríguez Mondragón
Magistrado presidentedelTEPJF

O.

que el dictamen se discuta y
apruebe en lo general por el pleno,el 6 de
noviembre, y del 7 al 9 se realiceel debate
de dos milreservasque se han registrado.

20
Mil

2063cargos se elegi-
ránen 2024

95
Millones de mexi-
canos, se estimaque
saldrán a

Montos a reducir,previstosen el Proyectode Dictamendel PEF 2024.

LL) LL)
ENTIBAD DEPRESUPUESTO2024 A REDUCCIÓN(%)

TEPJF 3,8900 3122.a 767.2(20)
SCJN 6,1091 5.7872 32195)
CF 74793. 69.417.3 5,376.0(7)
INE 37,770.2 32.767. 5,003.2(13)

Cofece 774| 6879| 86.2(1)
Inai 116841 1,097| 71.0(6)

Diputados 9,919. 8,982.1 937(9)
Senadores 5,3656 4,955.2 410.4(8)

ASF 312.0| 2.8226 289.4)
Cifrasenmillonesdepesos Fuente TEPJF
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Tribunal Electoral prevé serio daño en su operación
FABIOLA MARTÍNEZ

El presidente del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF), Reyes Rodríguez Mondra-
gón, advirtió que un recorte presu-
puestal “afectaría seriamente” la

función de este órgano, responsable
de calificar la elección presidencial,

resolver conflictos y garantizar la

transmisión pacífica del poder pú-
blico en 2024.

La Comisión de Presupuesto de

la Cámara de Diputados perfila un
recorte al Poder Judicial y a órganos
autónomos por más de 13 mil millo-

nes de pesos, de los que 767.1 co-

rresponden al TEPJF, cuya solicitud

para 2024 es de 3 mil 890 millones.

El magistrado pidió los diputa-

dos reconsiderar su proyecto, con el

argumento de que no es adecuado

comparar el presupuesto solicitado
para 2024 contra el de 2023, sino

que que debería hacerse con los nú-
meros de 2018.

“Esta propuesta de la comisión
afectaría seriamente la capacidad

institucional del tribunal, porque
la reducción que se estaría discu-

tiendo es más o menos equivalen-

te al monto que se proyectó para
la contratación de personal en las

salas regionales y en la superior,
tanto en las secretarías generales

de acuerdos como en los equipos

jurisdiccionales de cada una de las

magistraturas”, dijo.
Por eso “hacemos un llamado a la

Cámara de Diputados para que se

pueda revisar, reflexionar y valorar

la trascendencia de esta propues-

ta, que sin duda nos generaría una
afectación, como he dicho, en las

capacidades institucionales frente
a la relevancia del número de car-

gos y la complejidad de este proceso
electoral”.

En una reunión regional con ma-

gistrados, Reyes Rodríguez destacó
que la responsabilidad del TEPJF es

mantener la paz pública. Al final de

su mensaje habló del “uso responsa-
ble de los recursos que se invierten

durante los procesos comiciales”.

Argumentó que la petición del
TEPJF para 2024 es 3 millones

menos en términos reales de lo que

autorizó la Cámara de Diputados

en 2018, es decir, no se consideró

la inflación acumulada de 34 por

ciento, es necesario tomar ese

referente por la similitud de eleccio-

nes en uno y otro años.
En 20185, el TEPJF resolvió 18

mil asuntos, y en 2012, más de 26

mil relacionados con los comicios,

y en 2024 se disputarán 20 mil 263

cargos.

Violencia y polarización

Más tarde, ante alumnos de derecho,

señaló que a 30 años de la integra-
ción de las autoridades electorales,
el país enfrenta un “momento críti-

co” en la materia, ya no por alcanzar
la alternancia política, sino por as-

pectos como la “polarización afec-

tiva que puede propagarse e incidir
en la división social, como si fuera

un polvorín”, pero sobre todo por la
violencia y la acción del crimen.




